
NUM. 81.-LUNES 6 DE FEBRERO DE 1906

DE LA

^ROVINCI^ 1^^ COR^OBA
Art!calo 1.° Laa 1sye^ obiigarl►a ^>a le Peninsnla, islas Ba•

4earM y(iaaseiaa, L los veinte díae de en promnlgaeión, si Pn
'llao no ee ĉ ieptxúoas otra aasa. 6e entianda hecha la promul-
^RO1Cn el dia ez► que termina la i^reralón de la ley en la aca
aela oltoíal.

^. $.° Ls ignorsneíw de Ls leyes no ezcnsa de sn enm•
Ntai^to.

^rk. d.° Ls# leyN no ieadrba etsoto retroactivo, ei no die-

^^ulayn lo oonLrario. (GKdigo cieril uigente).

8ea1 decret^ r!e ,p6 de dbril dt Z9f^0.-Art. 23. Lae (7or^ora•
tíanes provianciales y muniaipales abouarán, en primer termi•
Rto, al Nctario b Notari^e qne antoricen las snbastas, lob de-
techo• por ellos devengedos y ios anplementos adelantados
^oe !os mismos, Rei c-0mc los aerechos de ineerción de los
*anccioa en loe eriódicoe c8^^ieles, r.uidando de reintegrarse
ie L.ematante, ^la hnbiere, del lmporte total de los teferldoe
^{catea, de enyo cargo eon, eoa arreglo it lo dispnesto en 1R ^
tarlq 8.• del art. 8.°

P^RTE OFICI^L

Presi^eoci^ á^l ^oos^jo ^e ^ioist^o^ ^
-----

^
(Q^aceta del día ^ de Febrero )

SS. ]^ l,i. el REY y su Auguata Ma•

dre y Real b'aaltlia (Q. D. G.) conti•

núan en esta (;orte ain novedad en au

importante salud,

Gobierno civil
nlt Ls

P)ROVII^CIA D^ COI4Utl^$A

Ni^m. 889

ftelación nominal de las licenciaa
de uso de armas de caza y para ca-
zar, concedidas por este Gobierno en

el mes anterior, que se publica en el
BOLETIN C+FICIAL, en Cump11mí0IIt0

á lo dispuesto en el artículo 6.° del

reglamento vigente de caza.

Número de orden, nombres y apellidos
de los interesadoa y^ecindad de los
naisnlos.

1 D. José Reyes, Fuente Palmera.
2 D. Francisco Benavides, Posa-

das.
3 D. José Ariza, Almediniila,
4 D. Joaquin Reina, Puente Genil.
5 D. Francisco Cerezo, Montoro,
6 D. Francisco González, idem.
7 D. Francisco Lara, idem.
8 D'. José Serrano, idem.
9 D. Mariano López, idem.
10 D. Francisco Garcia, Palen-

ciana.
1t D. Emilio Avalos, Córdoba.
12 D. Joaé Fernández, Pozo-

blanco.

13 D. Lorenzo Vargae, Córtioba.
14 D. Luís )VlanFO, idem.
16 D. Franci^co Yepes, ideln.

16

9USCRIPCIÓN PARTICULAR

^ I
>olv o8anol+s PeRetsA. av>qlzs Dio obavose Pesetas.

IIn mes. .
Trimeatre.
$eis mesee.
Un affo. .

, . 8 tJn mee. d
., 8 2b Trimestre. .... 11 26
,, 16 60 seis a^eKes. .... 22 6C
. , 63 Un año. . . . . . 46

Número n^ello, 40 c^ntimoa de peaeta.

5^ publiea todor lor dtar, ezoepto lor domingor.

I30TA IMPUBTANTE.-Inmediatamente qne los señoras

Alce:des y Searetarioe rsciban este BoLaT1N dispondrAn qne

ee 8,1e un e3amplar en el eitio de cu^,tnmbre, donde permane-
aerg haetx el recibo del ntYmero siguiente.

D. Diego Sánchez, idem.
.

17 D. Manuel de la Fuente, idem. y
18
19
20

21
Río.

D. Jo^é Ortiz, idem.
D. Ráfael Ceballos, idem.
D. Antonio Rueda, Monturque. i
D. blariano ,l^fedina, Palma del ^

22 D. Jo^4 Madrid, FuenteTdjar.
23 D. dntonio Molono, Cabra.
24 D. Joeé Heras D:ego, Fuente

R Palmern.
25 D. Antonio Velasco, Córdoba.
2G D. Francisco Riveta, Fuente

Obejuna.
27 D. Juan Caballero, Palma del

Río.
28 D. Jo^é Luís Lóp^z, Carca-

buey.
29 D. Joaquin Carrillo, idem.
30 D. Juan Torres, ^dontemayor.

31 D. Joaquín Ayerbe, Carca-

buey,
32 D. Fernando Jiméz;ez, Priego.

33 D. Francisco Luque, idem.

34 D. Francisco Borrego, Puente

Genil.
^ 35 D. Francisco Barrios, Palma

^ del Río.
36 D. Domingo Márquez, Villa-

` nueva de Córdoba.
37 D. Jorge Cabanel, Pueblonuevo

38 D. Feliciano Gallego, I3elalcá-
j zar.

4^ 39 D.
rroya.

^

N:colás Mohedano, Peña-

40 D. Rafael Jiménez, Castro del
t Río.

41 D. José Dávila, Montilla.
42 D, Gabrie{ Llamas, idem.
43 D. Antonio Lora, Puente (^e-

► nil.
^ 44 D. Joaquin Ilorrillo, Belmez.

46 D. Demetrio Bautista, Pozo-
blanco.

^ 46 D. El mismo, idem.
^ 47 D. blanuei Urbano, MontiUa.
; 48 D. Faustiuo Martín, Córdoba.
: 49 D. Antonio ^lore,no, idem.

^
f 6Q

mezi

51
62
63

Río.
64
6^>

EG^
G7
68
59
6U

61
G2

cia.
G3

1

Lss Leyes, órdeaes y an^cios qne se slanden pnblioar ca
lc,e Boleti+ua (iftciales be han de remitir al Jefe político respeo-
tivc, por anyo oondncto se pasarán á los editores de los men•
cionados periódicos. ^

(Urdenee de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre da 1fi64.)

Loe seffores $ecretarios cuidarAn be;o sn más estrecha
respcnsebilidad, de conservar los n>imeros de este Bor^Trnt,
aolaaoionados para sn encnadernación, qne deberA verificaree
^l final de cada aflo.

ADV^IITANOIA. Conforme aon la condicidn 4.B del pliego.
qne h^► servido de base paza la subasta, no se inaertaré niugiin
s3icto ó annncio qae soa á inatancia de parte ein qne abonen
los intereeados el importe de Ba pnblicsaión, ó gtiranticen tl
pago, á raeón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y's

vanta de n$meroa sueltos ri 40 aóntimos.

D. Barto;omé ^fari,cai, BeI- ^

i^
D. Alberto Coca, Bujalance. ^
D. Manuel Gc.nzález, idem,
D. Antonio Jiménez, Palma del

D. Alfcnso ^;ontoro, Córdoba.
D. Evaristo S^^rrano, Posadas.
D. lliigudl 1Iora, blontoro.
D Rumón J. Linares, Priego.
ll. Josó Herrertz, 5íol:turo.
D. Frauciaco Quesada, idem.
D. Rafael Caiiadillas, Aguilar.
D. Francisco Leiva, Priego.
D. Fruncisco 13area, Dotia Men-

D. Juan José Caballero, Dos
Torres.

64 D. Francisco Reina, Aguilar.
G5 D. Franciaco Palos, Puente

Genil.
66 D. Franciaco Cafiiz ares, To-

rrecampo.
67 D. Francisco Nieto, Fernán-

Z(úíiez.
68 D. Juan Serrano, idem.
69 D. Pedro Miguel Cañada,

idem.
70 D. Antonio García, Córdoba.
71 D. Juan S. Diaz, idem.
7Z D. Rafaol Jimónez, Puento Je-

nil.
73 D. Daniel Garcia, Pozoblanco.
74 D. Alfonso Serrano, rórdoba.
75 D. B^Iaauel Palacios, Posadaa.
76 D. Felipe Blázquez, Córdoba.
77 D. Arturo Franco, idem.
78 D. Francisco Zurita, Carpio.
79 D. José H. Toro, Aguilar.
80 D. Antonio Trujillo, Luque.
81 D, Juan Fernández, idem.
82 D. Francisco Itodríguez, idem.
83 D. Agustin Ortiz, idem,
84 D. Joaquín Pérez, Fuante Pal-

mera.
85 D. José Antonio Soto, idem.
8G D. Aquilino Ei ó, Espf jo.
87 D. Joaquín Tril'o, C:órdoba.

88 D. JoEé Serrano, Lucena.
89 D. Pedro Gallardo, Dos Torree.
.^0 D. Ricardo Saneho, Palma del

Río.
91 D. Mariano Franco, Posadae.
92 D. Juan Sanch^, Harnachueloe.
93 D. Juan Jácome, Villa del Rio.
94 P,. Antor,io Radrflruez, idem.
96 D. Ju:^n Cabeflo, Lucena.
9G D. José S^lnrhez, Córdoba.
97 D Jo^b Torrico, Bcla!cázar.
98 D. Francisco Porras, Córdoba.
99 D. Ricardo Henares, Baena.
_ 00 D. José Aguilar, Martín de la

Jara.
101 D. Juan Mora, idem.
102 D. Antonio ,liora, ídem.
103 D. Joaquin Molina, Bujalance.
104 D. Jo^é Ruiz, Montilla;
106 1^. José Sarrano, Priego.
106 D. Antonio Ordóñez, idem,
107 D. Rafael ^íartinez, Alcarace•

jos.
108 D. Mariano Fernández, Pedro

Abad.
109 D. bl^^ nuel de Vargas, Agui-

lar.
110 D. Luis Barbudo, Córdoba.
111 D. José Castro, Luque.
112 D. Antonio GFonzález, Buja•

lance.
113 D. José Urbano, Córdoba.
114 D. José Caballero, Baena.
11^ D. Sebastián Hernández, Po•

sadas.
116 D. Leopoldo Ruiz, Puente Je•

ni!.
11T D, Antonio Gallego, Córdoba.
118 D. Rafael ]1^Iufloz, Pedro Abad.
119 D. Rafael Lara, Bujalance.
120 D. Melchor Osuna, Pedro Abad.
121 D. José Parra, Lucena,
122 D. Aneelmo Habas, Baena.
123 D. José ^dolina, Cbrdoba.
I24 D. Juan B. Uabello, La Ram-

bla
^ 125 D. Diego Garrido, Baena.
^ 126 D. Juan Cabal:ero, Hinojo.^a•
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127• I). Josb I3aana, F^^rnán-Nú•

$eZ

128 D. Pedro LKguna, idem.
129 D. Vi^ento Verná, Córdoba.
130 D. Antonío Gomáriz, idem.
131 D. Pedro J. Noci, Vil!anueva

de Córdoba.
Córdoba i.° de Irobrero de 1906.-

14r1 Gobernador, EDUARDO CASSOLA.

BOLFTIN ON'ICIAL D)^ LA PI^IOYINCIA DE COIiDOBA

^ la Ley, los quo se croan con derecho ^
^ para ello.

Córdob

edicto, para que en el término de
treinta dt:^s puedan producir sua re•
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

^
7 más tiempo de diez atios so ausentó
^ de esta villa con sus padres, los cua•
^ les fijaron su residencia en Buenos Ai-
# res, ignorándose el nombre del pue-
r€ blo en que lo hicieran, se 1e cita por

28 do Enero de 19Jó.-EL 'a
f Ingc:niero Jefe, A. de 1^tadrid-Dávila. ^

Núm. 893

Número del ezpediente 5.706

Hago saber: que por D. Diego b'Iar•
tinez García, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobiarno civil de
esta provinci^i una instancia, fecha
26 d© Enero d© 1906, solicitando se le
concedan treinta y seis pertenencias
para la mina danomina9a San Fran•
cisco, de mineral hierro, sita on ol
término de Muntoro y sitio conoci^o
por dehesa de Caceria de Jesú3, pro•
piedad de D. Francisco Verdejo, y
linda por sus cuatro puoto9 cardina-
lea con terrenos de la misma propie•
dad; cuyo regiytro lo ha sido adm•ti•
do por decreto dal aeilor Gobernador
de 27 de Enero de 190^, aalvo mejor
derecho, bajo la siguiente deyig^ia•
ción: se tendrá por punto de partida
una calicata que hay en dicho torre-
no, frente á ^a casa conocida por Cu-
rro; deEde dicho punto de partida ^e
medirán 200 metros al E., col^^cando
la primera estaca; 450 m^tros al N.,
solocando la aegunda estaca; 40U me-
tros al 0., colocando 'a torcera osta-
ca; 900 metros al S., colocando la
cuarta estaca; 400 metros al E., colo
cando la quinta, y uniendo esta qttin-
ta y última con la primera, quedará
cerrado el rectánguio de las parte-
nencias que se qolicitan, las cua^es se
madirán con rumbo al filón, que es
de N. á S.

Lo que se publica de orden dol so-
iior Gobernador por madio de este
edicto, para que en el término de
treinta diaa puodan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. `L4 de
la L^y, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 de Enero de 190c^.-El
Ingenioro Jefe, A. de Madrid Dávila.

^

Coraisi6c pro^i^cla! de ^órdoba

Núm. 396

Nota de los precios m^^dios seiiala-
dos por la Comisión provincial, en se-
sión de 27 del actual, pravia confor-
midad del aeñor Cumieario de Guerra
de esta plaza, y quo han de servir de
base para la liquidación y abono de
los suministros hechos p^r los pue
blos de esta provinci^ á las tropas ^
del Ejército y Guardia civit durante ^

el mes de Enero actual, con arreglo á
la Instrucción de 9 de Agosto de i877:

Peeetas ^

La ración de pan de 70 dc-
cágramos ............. .. 0 30

Ración do cebada d© 4 kilo- ,

gramos .... ............ 1 11 ^
Idem de paja de 6 idern ..... 0 34 ^

Bilogramo de leña. . . . . . . . . 0 06

Idcm de carbón ........... 0 18

Litro de aceite .. . . . . . . . . . . . 0 81

Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 91
Lo que se publica en este perió^iico

para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 30 de Enero de 190ií.-EI
^icepreyident©, Diego Soldevilla.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nitm. 898

Número dol expediente 6.70^

Don Alfródo de bladrid^ D^,vila, Ingeniero
Jef3 áel Distrito minero de Có^doba.

Hago saber: que por D. José So-

riano Vázqu^z, vecino do Córdoba,
se ha presentado eu el Gobiorno civil
de esta provincia una instancia, fe
cha 2^ de Enero de 1905, aolicitando
ae le concedan ciento treinta y seis
pertenenr•ias para la mina denomina •

da Automóvil, de mineral hi©rro, sita
en el térrnino de ^lontoro y sitio fuen •
te de la loma de los ^ajanil'os, en la
dehesa dol Socors, cuyo registro le
ha sido admitido por dc•creto del so

ilor Gobernador de 28 de Enero de
1905, salvo mejor derecho, bajo la si•
guiente designación: se tendrá -por
punto de partidn una calicata situada
á 6 metroa del filbn, y desde ese pun-
to ee medirán 400 metros al N., 1300
al S., 40U al E. y otros 400 al Oewte,
quedando determinado el rectángulo
de las ciento treinta y aeis pertenen•
cias solicitadas.

Lo que ae publica de orden del ea •
ñor Gobernador por medio da este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sua re
clamacionea, conformo al art. 24 de

Nú^n. 394

Número del expedionte 6.707

Hago sabar: quo por D. José Soria-
no Vázquez, vecino da Córdoba, se
ha presantado on el Gobiorno civil dé
esta provincia una in^;tr^ncia, fecĥ ^a
26 de Enero de 190^, solicitando se le
conc^dan ciento veinte pertenoncias
para la mina donominada Globo, de
minorat hierro, sita en ol término do
Montoro y sitio T,^lal ón dol Judio, do•
hesa dol Socors; cuyo registro le ha
sido admitido por decroto dei seCior
Gobornador de 27 de Enero de 190^,
sa!vo mejor d©recho, bttijo la siguiente
designación: ao tendrá por punto de
partida una e:>,licata hocha en la cum-
bre dol citado carro Talallón del Ju•
dío, entre dos crestono^; á partir de
dicho punto ae contarán 500 metros
al N. y primera estaca; de esta al 0.
500 y segunda; de esta 1000 metros al
S. y tercera; de esta al E. 1200 me-
tros y cuarta; de esta al N. 100 me•
tros y quinta, y por úitimo, contando
hácia e! 0. 700 metros se llegará á la
primera estaca, quedando cerrado el
rectángulo.

Lo que se publica de orden del se•
i3or Gobernador por madio de este

Córdoba 27 de Enero do 1905.-E1 ^
Ingeniero Jefe, A. de 2fiadrid Dávila. ^

^

A.yunt€^mienta^^

NUEVA CAIZTEYA ^
Núm. 403

Don F^^de •ico ^ierino Rniz, Alcalde presi-
dente d l ayuntamianto conatitu^ional de ^
eata villa.

Hago ^aber: que este Ayuntamien-
to y asociados en Junta municipal,
por acuerdo d©1 día 1R del presonte
mes, diypuso sacar á pública subasta
el arriendo de los derechoa de conau•
mos de este distrito mtrnicipal, ex•
cluido ya ol ramo de tri;o y sus ha-
rinas, en conjunto y á venta libre, co
mo medio de hACer efectivo el enca
bezamiento seíi:^lado por la I3acienda
y en la parte proporcisnal que co• ^
rrespnnda, respecto al presente afín ^
de 1905, á los meses do b:^rzo á Di ;
ciembre, ambos inclusive. En eu con•
aecuencia, esta A^caldia, por medio
do] presente, convoca licitadores A la
subasta que bajo el tipo de 14.460' Ib ^
pesetas, que es lo que correaponde á
los citados di^z me ♦es, quieran inte•
rerar^e, ]a cual tendrá lugar on estas
Casas Cous^storia!es el di,^ 19 de Fe•
brero próximo, de once á doce de eu
mai3ana, por el sistema de pujas á la
llana, anto la comisión designada pur
el Ayuntamiento, y bajo la presideu-
cia del Alcalde ó de quien le susti•
tuya.

Eu dicha subasta podrán hacerae
proposiciones por los diez m^ses so^
ñalados antariormente y por mayor ^
periudo de ti;^mpo, dentro del límito
que establece el R^al dacreto do 17 de
Abril do 19^0, sieudo en este caso la
cuota por la que h;^n de hacers3las
proposiciones de cada un ailo, la de
17.35a^18 p.s^etas, á que ascienda el
cupo del T•^soro y recrer,^os ost^:b oci •
dos en cada uuualidad; advirt^éndo ^o
que no serán admitidos como Iicita•
dores ui como fiadoros do estos la^
p©rsonas que enumera el art. `?29 dal
r©glamento del ramo vigentv, y que
para tomar parte en dicha subasta
será requiyito indispensab'e dr^positar
previamento en Iri caja del Tea^ro, en
la de este municipio 6 on podor de la
Junta do subasta ol importe dol 5 por
100 de los tipos seii^ila^os.

Nueva Carteya 30 de Enero de
1905.-E1 Alcalde, Federico 11lerino
Ruiz.

AL^iEDINILLA
Núm 404

Don Antoni^ Vega, Alcaláe conatitncional
de eata villa.

Hago saber: que on el aliatamiento
do la misma, formado para el reem-
plazo del ailo actual, fué incluido el
mozo Fétix Sánchez Parra, hijo de Do-
mingo Sánchez Mufioz y de Francis •
ca Parra Zumaquero, que nació en
esta villa el dia 31 de Agosto do 1886,
y resultando del acta de la sesión ce•
lebrada en el día de ayer para la rec-
tiflcación, que el referido mozo hace

el present® para que con^,urr,^ á estas
Casaa Consistorialas, el dia 11 do Fe-
brero, á lae doce; el 12 de dicho mea,
á las siete, y el 5 da M srzo del co-
rriente año, á las diez, gn cuyos días
tendrá lugar el cierre definitivo del
alistamiento, el sorteo y la clasi8ca-
cibn y dec!aración de soldados, res-
pectivamente; apercibido de que si en
el tY:timo do dichos dtas no comparece
parsonalmente ó per3ona que lo re-
presente, le parará e! perjuicio consi-
guiente.

Almedinilla 30 de Enero de 1905.--
A. Vega.

GUADALC^7,AR

Núm. 406

Don Fernando López Sinchez, Alcaldecons-
ticnuional de eata villa.

Hago sabar: que en el alístamiento
para el reemplazo del Fjército del co-
rriento aiio, laan sido incluídos con
arreglo al ntYmero 5.° del artículo 40
de la ley, los mozos siguientes:

Juan Oimo Reina, hijo de Francia-
co y Encarnación, los padres natura-
les de Aguilar, de esta provincia.

Antonio Sánchez Navas, hijo de
Antonio, fallecido, y de Luísa; ol pa-
dre natural de Cullar 13 tiza, y la ma-
dre de Orce, amboa pueblos de la pro-
víncia de Granada.

Los cuales por ignorarse su para-
dero y el de su madre, á pesar de las
gestiones practicadas, se citan y em-
plazan por el presente, pnra que con-
curran al acto del ci^rre definitivo, el
sábado 12 de Febrero prbg^mo, se-
girn ordenan los • articulos 47 y ai•
guientes de la vigente ley de reclu-
tamiento, en etryo día pueden preaen-
tarse en este Ayuntamiento y aducir
las reclamaciones que les convenga
sobre au inclusión ó exclusión en di-
oho a^istamiento; en la inteligencia
que de no comparecer során declara-
dos prófugoa con la pona que señala
la Rea! orden de 2-1 de O^tubre de
1903, sin apolación alguna.

Lo que ae hace público para cono•
cimiento de los interesadoa que ante•
riormente se relacionan.

Guadalcázar 29 de Enero de 1905.
-El Alcalde, Fernando López.-El
Secretario, Carloa Pérez Guerroro.

VILLAVICIOSA

Núm 406

Don José 8oria lnfante, Aloalde °on^titncio.

nal de ea',a villa.

Hago saber: que debiendo tener lu-
gar el acto del sorteo de los mozos
alistados para el reemplazo del aúo
actual, el dia 12 del próximo mea de
Febrero, y el de la clasificacián y de-
claración de soldados e16 de Marzo si-
guiante, según ordena la ley, é igno-
rándose ol domicilio y paradero de
los mozos Seba9tián Rodríguez Lupia-
iiez, hijo de Pedro y Ana, y JosB Ca-
bello Martos, de José y Ana, ae lea
notiflca por medio del preaente para
que concurran á'os expresados actos,
puea de no verificarlo incurrirán eu
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6 DE FEBRERO DE 1905

las pena!idades que la ley señala en ^
E9t08 CdEO9.

VtIlAViCiOSa 30 de Enero do 1905. ^

-Jo^é Soria. ' ^

IyNCINAS RP'ALE^J
N$m. 407

Don Antonio (^onz^lee Bamirez, Alcal ie

C°nSl1tUC10IIai•de esta vllla.

la cantidn^i de 449`48 pesetaa, que es
la auma p^r que se adjudtcb á eyte
Pósito, pagaier^^s al contado ó en diez
p!:izos y nueve añ,^s, y b^ijo Ias de-
más condiciones qne constar. del plie-
go reapectivo, obrante de manifio3to
en esta Serretaría municipal.

Encinas Reales 28 do Enoro de 1905.
-Anto^io González.

i
f>

^
1

Hago saber: que ignc^rándose el pa• ^
radero del mozo Gabricl Iteina Cas• F
tro, nl^tural de esta población, hijo de ^
i^ahri^l y Ana, nacido el 9 do Julio de
188ó, el cual se halla incluido en el ^
alistamiento formado cn la misma pa•
ra el ref^mplazo del aí`lo actual, como
comprc•ndido en el c^so 5.° del artícu-
l0 4U do la vigento ley do Recluta-
miento, se cita por m^dio del presen-
te, que será inserto on la Gaceta de
.d•ladrid y BoLETdN OFtc1AL de esta , j
provincia, para que sin ezcusa ni ^t
pretexto alguuo comparezca en esta ^
Casa Ayuntamiento, á las diez hor,^e
del dfa 11 de Fabrero próximo, en ^
que ter.^drá lugar el acto de la rectiñ t
cación definitiva y cierre del a ► ista- i
miento; ó, )as siete horas del siguien- ^
te dia 12, en quo se ♦eriflcará el acto ,
del Rorteo, y á las once del dia 6 de ^
^arzo entrante, en que se celebrará i
el acto do la clasificación y daclara- ^
ión de so:dado^; advirtiendo á dicho j

mozo que do no comp^ireccr á los ac-
tos mencionados, por si ó por perso
na alguua en su nombre, le parará ei
perjuicio que haya lugar.

Encin»s Reales 30 de Ene.ro de 1905• "^
-Antonio González.-Por su manda•
do, Juan Roldán, Secretario.

Núm. 433

Hago sabor: que formadas por los ^
respectivos cuentadantes ! as de orde- ^
nación y caudales del establecimiento '

dol 1'Gsito de e^ta pob',ación, correa• ^

pondientes al ejercicio da 1904, quo-

dan de man:8esto al público en esta ^
Secretaria municipal, por tórtnino do

quince días hábiles, eontados desde

el siguiente al de la iriserción del pra
sente eú;cto en el BOLET)N OFICIAL

de esta provincia, pnra quo duranto
dicho ptozo puedan ser ezaminadas
por las p©raonae que lc^ de^een, ^• for-

mular contra las mismas las reclama•
ciones qno estimen procedent©s. .

Encinas fteale^ 27 do F.nero de 190^. ^
-Antonio González.

Núm. 436

Aago saber: que por acuerdo del 1
Ayuntamiento de mi presidencia,, fe• ^
'` a 2G del actual, so saca á]a venta,

pública subasta, una ca^a prop^e•
d del establecimipnto de': I'ósito de
a Villa, aitUada en lA Ca118 P1aZUe
número 34 de la misma, confinan-

por su derecha entrando con otra
P'rancis^^o I^,amírez Bergillos; por
izquierda más de Bartolomé Ilur•
do ^loscoso, y por la espalda pat^os
igual finca de I'odro Ruia y Ruiz,

yo predio fuó adjudicado ó, dicho
tablecimiento por débitos que en su
vor tenia de Alonso Arcas Fuentes.
E1 remato tendrá lugar en el salón
sesiones de esta Casa Ayuntamien-
desde las nueve á las once horas
dia 16 do Febroro prdzimo, en el

e se admitirán posturas que cubran

BLA'LRU ^ Z

Núm 4^8

Don An+^nio Heras Sirona, Alcalie consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo a;is-

tido al acto de la rectiflcación del

alistami©nto el mozo Pedro Vlcente

Muíioz Sánchez, hijo de Franciaco y

de ylaría, que nació en este pueblo ol

día Z6 do Mario do 4885, cuya resi•

dencia se ignora, a3f como la de sui

re?pactivoy padres, no ob^tante de
quo para dicho acto habí ^ sido citado

por medio dy anuncio que se hsl!a in

serto en el BoLETIx OF[CíAI. de esta

provincia, corrospondiente a+ dia 25

del mes actnal, se cita en la misma

forma á la rectificación dofinitiva y
cierre del alistamionto quo tendrán

lugar el di:i 11 de Febrero próaimo,
como igualmente al acto del sorteo

que s^a vorilicará al día siguient:e, co•

mo segundo doming^^ de dicho mes,

según diapone et articulo fi3 de la vi

gente ley de Reclutamiento, y para el

de ]a clasiflracián y doclaración de
soldados que se verificará en e! desig

nado por el artículo 91 do dicha ley;

pues de no concurrir á r^-f^^ridos ac•

tos le par:^rá el perjtiicio á que en d©-

recho hara lugar, pues adumás que
tenga ohj^•to esta citación en la for

ma indicada ^e hará igualmenta en la

Gaceia de Madrid.

B^ózquez 30 de Enero do 1905.-
Antonio Heras.

POZOBLANi 0

i

Núm 410

Don Florenc^^ ^fañ ^a C^.lero, Alcald, acci

dental de es!a villa.

Hago saber: qua no habiendo con-

currido ó, la rectificu^ción dcl alista

miento de este pueblo loa mo,os que

flĥuran en el mismo y que á continua-

ción se expresan, ysi ĉ̂ niendo ignor^in•

dose Eu paradero asi como el de sus

padres, se eitaq por el presente que so

insert.ará en ol BOLETIN OFICIAL y Ga•

cetu de Madrid, para que eu el dfa lii

de! actual, y hora de lae siete, concu-

rrau á estaa Casas Consistoria'es en

dondo tendeá lugurel acto del sorteo

de loa mozos para el prosente reem
plazo,

Moxos que sc citan

Franci:^co García Padil`,a, hijo áe
Miguei y Maria Dolóros.

Miguel Expósito Fernández, de Ana
Josefa.

Pozoblanco 2 de Fobrero da 1905,
-E1 Alcalde, Florencio Muiioz.

LU(^UE

Núm. 420

Don Mignel Cruz Puerta, Alcal,ie co^sstitn-
cional de osta vi la.

Hago saber: que en cumplimionto
^ lo dispuesto en el art. G6 de la vi
gente ley 1llunicipal, so ha procedido
por este Ayuntamiento á detorminar

el níimero de secciones para la desig•
na^^ión por eortdo d9 los vocales aso ^
ci•►dos que han de constituir, en unión
de [os s©iiores Con^ej ale3, la Junta
municipal da! corriente afi ^, y no pu•
diondo hacer.•^e distinció i ds clasas
por s^^r uniforme el concepto contri-
butivo de loi hz^bitante^, ao ha varifi•
cado por callas, lo mis^uo que para el
Censo elector^il,en !a form ^ si;uiente:

P^•i,^aera sección

Comprende l03 concrihuyante; de
las calles Aita, Caca, Ms.rba;la, biár-

mol, S. ►n Seb >l^sti^n y Tercia. ,,^

Seqtc^ada sección `'^

Comprende los contribuyentes de
las callos Algarrobo, B xilaj.^rros, 3an
Barto'omó, Faonte, Paradón, Porras
y Prado.

Tercera sección

Comprende los contrib^Iyentes de
las callos Balasar, Ca!npanilla, Ca•
rrera, Llan->; y Ptaza.

Cuarta seccidn

Comprende los contribuy^=ntes de
las calles Atam^s, Cab jzu ^'.o, C^Ra •
dilla, EmpQdr^^•1,3, Pilar, Santa Cruz,
Tirador y Villalba.

Lo que se ha^e púhlioo por medio

del presente, á loa efactoa que deter-
mina el art. 67 de r<ifarida ley, ó sea

para quo l03 interoaado3 pu3dan re-

clamar durante el pl:^zo de ocho días

hábiles, conta•ios d_^sdo el siguiente

al en quo aparezca inserto este edic-
t0 en el BOI.ETIN C?FtC1AL.

Luque 30 de Enero de 1 JO^^. -Mi-
guel Cruz.

V^1LEN7.11EL^
Níim. 4Z1

Don Francisc^ Serrano Lópea, Alr•alie cona-
ti uci•^nxl de aai v ► 11a.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, cumpliendo los
preceptos d^^ la ley orgánica Jsunici•
pal, proceiió en se3ión del dí ^'Z1 del
corriento, d, designar las secciones en
que ae ha de considerar dividido el
término pwra la elecclón do vocales
que duranto el p3riodo d^^ 1905 á 9G
dobeu formar la Tunta de asociados,
cuya división, con arreglo ,►l art. 66,
dió el resulta^do ;;i ;ui^•nto:

Pri^nera sección

Calles Aicázar, Pa!omar, 1langue•
ta, barrio de San José, 9nĉha y ca-
]leja Iiuertas, E ige tres vocales.

Segunda sección

Calles Porcuna, Erillas, Nueva y
Foria. Etige dos voeales.

Tercera sección

Calles (^1 uem^^da, Plaza, B xona,
Caño, calleja CaQo ^y Barrio. )Ltige
otros dos vocales.

Cuarta sección

Calles Amacgura, ^3an Pedro, San•

tiago y calleja del Bermejo. E ige
tres vocales.

Total dioz vocales, igual al número
de Conceja'os,

Lo que se publica por el presente

en eBta vllla y BOLETIN OFiCIAL, sg-

gún dispone el art. 67 d^ la citada

Ley.
Valenzuela 27 do Enero de 1905.-

El Alcalde, Francisco Serrano López.
-Por su mandado: E1 S9cretario,
Francisco Sorrano.

^u^i^cia pro^incial de ^ár^o^^

Niam. 859

Lista de los iurados dol partido ju-
dicial de ^^^ntoro que han da compa-
recer ante ia Sjcción gegunda de esta
Audiencia provinci3l el dí^ 23 da
Marzo próximo, á las doco, ,para co-
nocer de la c^usa seguida en dicho:
partido c^ntra Juau dol Rosal Galán,
por el ds'.ito da robo:

Cabezas de fami'ia.

D. Francico B jnitez J2olina

Domingo Cerezo Bonítoz
_ Rrrvm4n Cervera Ruano

José Antonio Cañ ^3veras Padraz»ti,
)Sdanuel Gámez Notario
Lorenzo Galán Cepas
Blas Lara )yiadueño
José María López Maroto
Juan Morales Garc:a
Pe3ro ^olina L!anos
Antonio Pérez Rodriguez
Juan Almansa L3pez
Manuel lyioralea Ro3rí;uez
Juan de Dios Criado Cañete
duan Vega, Madedero
Ildefonso Carezo Rjga!ón
Juan Ga'án Grande
Juan B,argos Galán (menor}.
An3rés Gómez Pastor
André3 Galán B:anca

Capacidade3.

D. Diego Medina S3rrano

Francisco Verdejo Mohedana^

Manuel Priego Pedrajas

Emilio Rincón Garcia

José Agiiera Garcia
Vicente Palop Juan
Pedro Castro Torres
Miguel Garcia Pu!ido
Andrés Corezo I3enítez
Francíseo Callejas Capas
htanuel Garcia Conde
Padro Gómoz Pobiote
Padro ^dadueiio Pulido
Franci3co ^enor González
Josó Alonso (`erozo
Dionisio Luque Navarro

Supername•arios.-C sbazas de famiti^

D. Ambrosio Ruiz Martínez -

Franciaco Mosa S^arrano
Manuel Casáñez García
Angol Iluertus Tril^o "

Cr^paoi 3nde.^.

D. Antonio Cre3po Fernández
Padro Glutiérrez Cube^lo •
Córdoba 26 de Enero da 1905.--,.

José Uruburu. -V.° B.°: Uribarri.

^ec^u^^cióo dc caorri^ucioocs
'LONa DE CO[ZDOB^

Ní^un. 338

Edicto para la subasta de fincas.

Contribución rústiea.-Primer trimes•
tre de 1905.

Don Francisc^ R.aiz del Portal, aqenta re-
caadador de coatribuciones de esta $oaa.

I3ago saber: que en el eapediente

que instruyo por débitos del conceptQ
contributivo y trimestre arriba egpre•
sado, se ha dietado, con facha veint^
y uno de Pnero actual, la siguiente

^Providencia. -No habiendo eatis^
fecho los deudores que á continuació¢^

^
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se expresan aus deacubiertos con la
Hacienda, ni podido rea!izarse los
s^nismos por el embargo y venta de
:bienes mueblea y semovientes, se
acuerda la eragenación en pública
subasta de los inmueb'es pertenecien•
tes á cada uno de aquellos deudores,
cuyo acto se verificai á bajo mi presi•
dencia, el dia 6 de Marzo prógimo, y
hora de las doce, siendo posturas ad-
mis^b'.es en la Eubasta las que cubran
las dcs terceras partes del importe de
la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deu-

dor, y al acreedor ó acrE edores hipo

tecarioa en su caso, y anúnc^ese al pú-

blico por medio de edictos en las Ca-

8a6 COnaÍttoriales y BOLETIN OFICIAL

ade esta provincia.^
Lo que hago púb'ico por medio del

presente anuncio, advirtiendo para
conocimieuto de los que desearen to-
mar parte en la Eubasta anunciada,
que éhtFi ee celebrará en el local de es•
ta Recsudación, cal e Pérez de Cas-
tro, r.úm. 18, y que se estableeen las
eiguiE ntes cendiciones c n cump'imien-
to de lo dispucsto cn el art. 96 de la
Jnstruc cíón do 26 de Abril de 19C0:

].a Que los bienes trabadcs y ú
^uya enagenación ae ha de proceder,
eon los ccmprendidos en la siguiente
relacic^n:

.Nombres y apellidos de los deudores,
situacidn y li^.deros de las fincas, ca•
pztalización, caryas que las yraa+an

• J valor para la subasta:

Don Antonio Collado Romero, hoy
don blanuel Pérez López y don Fran-
ci4co Col!ado Navarro.-Uiia suerte
de tierra qu© consta do tres fanegas,
la cc. a l se halla dividida en tres, co-
n^o aigue:

1.A SuFrte de tierra situada en el
cortijo de Montefrio el alto, de eate

BOLFTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

ble, ninguna. Valor para la suba^ta,
pesetas 1.3`?0

Don Miguel Reyes Méndez, hoy don
Cri:tábal Aguilar y 9guilar.-Una
haza de tierra, de tres fanegas de ca
bida, marcada con ]os números seis,
siete y orho del trance del Polvillar
del cortijo de Montcfrío el bajo, del
término de e^ta poblacidn.

Linda ú Levante con la suerte nú•
mero cinco, al Sur con tierras del cor-
tijo de la Harmilla, á Poniente con la
haza número cinco de ]a aegunda
suerte y al Ncrte con el camino que
de E^pejo conduce al río.

Ha sido capitalizada en 1.426 pese•
tas. Cargas que gravan el inmueble,
nínguna. Valor para la aubasta, pese-
tas 1.4Q5

Don Francisco Jurado Medina.-
Una suerte de tierra del trance Ila-
mado Pontsnil'a ó Pozo del Rey, del
cortijo de )^íontefrio el alto, de eFte
término, de eabida de media fanega,

^ equivalen*.e á treinta áreas y seaenta

aRiá .y una cent re
^ Linda por Norte cen tierras del

cor•tijo do ]a V^ ntanilla de les Prados,

^ de Maria Casadc Córdcba, por M^ dio-

{ dfa con otras de Francisco b1o!ina Ju-

€ rado, pot Ponicntc^ cou la flnca de
j que procec:e y por Levante con otra

de Juan Jur3do.
Scbre a t c^erte de tierra número

1.° del trance de la Pontanilla ó sea
Pozo del Rey, d< 1 cort^jo de hlontefrío
el a^to, de er^te térmir,o, de la que for•

, mó parte )a de la media fanega, antes

^ deacripta, se impi^so un censo de pe-

^ setas 1.3, 3'33 de c:^ pital con réditos

i anuales del 3 por 1(;U á favcr de don

^ ]biguel Pineda y López.
Ha sido capita!izada Fn 2:37'60 pe-

^ setas. No ^e le ccno ĉen cc.rga:^. ^`r1'or

para la subasta, pesetas 237`60

Don Angel Baena y Molero.-Un
término. lagar en `a sierra y término de esta

Linda por EstA ccn otra de Francis- ^ ciudad, nombrado de la Cruz, que lin
co biiguc•1 ColEado Navarró, por Sur : da por el Nerte ccn le hacienda de
con e] cr•mino del rio Guadajoz, por ^ San Rafael, por el Erte con ?a hacien•
Oeste ccn tierras de Juan Antonio i da de la Concjera, el lagar de San
Navarro Trenas y otros, y Ncrte con ; Cristóbal y el de Morales, por el Sur
otras de los herederos de Antcnio Pi- ^ con tierras del lagar de Pino Gordo
neda Laguna. ^ y el de Pineda y por Oeste con la ci•

^ Se ccmpcne de una fanega y seis ^ tada hacienda de San Rafael; bajo
celemines, equiva!entes á noventa y Z cuyca límites se compone de doscien- i
Un ^reas, ochenta y trea centiáreas y' tas fanegas de tierra, equivalentea á!^
cuarer;ta y ocho decímetros. ^ ciento veinte y dos hectáreaa, cuaren• ^

2.a Suerte de tierra, de aeis cele- ^ ta y cuatro áreas y sesenta J aei.s f
mines, equivalentes á treinta áreas, ^ centiáreaa.
aebenta y una centiáreas y diez y seis + En esta dilatada superficie de tie-
decimetroa, en el cortijo de Montefrio ^ rra se encuentran unas ocho fanegas ^
el alto. ^ de tierra ca^ma, seis fanegas y seis ^

Linda pcr eEt© can ctra de Fran- ^ celemines de olivar, en dos pedazos,
cisco Toribio Collado, por Sur con el ^ dos fanegas de castaíiar disperso, seis ^
camino del rfo Guadajoz, por Oeste ^ celcminea de a'ameda negra y fres-
con otra suerte de doi'aa Cándida Co• ^ nes y lo restante de monte bajo, ccn
llado y por Ncrte ccn tierras de los ; pinos, algunas encinas y varios cha-
berederoa de Antcnio Pineda Laguna. ^ parroa y alcornoques pequcños.

3.° SuErte de tierra, de una fane- d IIa sido capitalizada en 25.010 pe•
ga, equivaiente d sesenta y una áreas, ^ setas. Cargas que gravan el inmue-
veinte y dos centiáreas, en el cortijo ; ble, 6.OC0 pesetas. Valor para la su-
de lldontefrío el a!to, de este término. ^ basta, pesetas 20.010

Linda pcr Este y Iácrte con tierras t 2.` Que los deudorea ó sus cauaa-
de los herederoa de , Antonio Pineda ' habientes, y loa acreedorea hipoteca^
Laguna, por el Sur c ĉh el camino del p rios en su caso, pueden librar las 8n-
rio GuadFjcz y pcr el Ocste con la A cas haata el momento de celebrarae
auerte antea deslindada. ^ la subasta, pagando el principai, ro• r

Ha sido capitalizada en 1.320 pe- ^ cargoa ó dietas, ooatas y demás gas- E,
setas. Curgas quo gravan el inmuo• tos úeí procedimicr,to. ,

}:

^ECC@UN i^E d^NUNCIU^

3.' Que lea títuloa de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta o8cina hasta el dia de la ce-
lebracibn de aquel acto, y que los li•
citadores deber^n conformarse con
el^os y no tendrán derecho á exigir
ningunoR otres.

4.A Que será requisito indispen-
sable pa^ a tomar parte en la aubasta^
que los licitadorea depositen previa-
mente en 1a mesa de la Presidencia el
6 por 100 del valor líquido de los bie•
nea que intenten rematar.

6.' Que es obligación del rema•
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depóyito consti•
tuído y precio de ]a adjudicación; y

6,A Que si hecha és*a no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario ó, la Pntrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresar^. en las ar-
ca s dei Tesoro.

Cbrdoba á 26 de Enero de 1905.-
El ^gente Recaudador, Francisco
Ruiz del Portal.

E>r^ la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallau
de venta:

^odeiación impresa
para las oper^ciones de q^:intas.

F^^r^ca ^ili^ar á^ h^ri^as de C^r^^^a

PRESUPU ^^T®^
Los impresos para la formaciólu

^ de presupuestas.
a

^

N úm. 898

Listaa c^e emb^.r^u^.
con arreglo al último modelo.

R^ ^^ ^.l^ON^ 1.7

de altas y bajas de matrfcula, co^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

(^édt^las de ^pre^i®
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de^
i 900.

L0^ .L1^R0^

borradores de Ingresos y (^astos,
Mavores Auxilia.res y de Caja

RE^ARrl ^11'1 ^EN JL ^'

de consumos y lista cobratoria.

LA S ^UI.^. ^

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con•
curso de postores para el dia 16 del
actual, ^ las quince horas, para la
adquisición de los artículos siguientes

^rtículos y condiciones de cada uno

Trigo do segunda clase, del pals,
bien ].in^pio, egento de semillas ebtra-
ñas, tierra, piedras carics y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del selto de la clase 11.a

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarhn muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación d© las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

EI pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1.° de Febrero de 1S)05.-
El Depo^itario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comisario de G-uerra
Intorventor, José Martinez.-V.° B.°:
El I)irector, Juan N. Gutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTaA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la IIacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

para la compra y venta d^> caba^ ';
1'ldrías. ^ ^

RECIBOS •
ara la cobranza del im u s ^p p e to d^- ,

consumos^ ;

VJJ' 1L 1 ^^^CA^®1J ^

trimestrales del 1 por 100 sobr^^ ;
pagos y sueldos. '

4 •

Repar^^^i;_ ^ato^
de las ri^{uez^as rústica y url:tana7
sus li;^tas cobratorias y estados.

RELACIONE S
para el empadronamiento de Jua- ^
rados.

Libros é impresos ,
para Juzgados mumclpales. ;;

LOS E^PEI)IEI^^ '
tes para ^uard^s jurados.

A.P^N.^DICE
á los amillaramientos de rústica ^€
urbana.

Lá^ ^ LIPROS
para la ^;oqtabili^ad mu>Gicipal.

CUENTA^
de caudale.s y de ordenación.

JUS^IFIC.AN7CE^
de revista.

I,I^BR^.^IENT®S
con los nuevos jmpuestos y r^ }
cargos.

R ^FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de ^
las riquezas rústica, pecuaria p
urbana.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^• -

ImprentA del DIAB.IU D; OOB.D'JB^
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